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HACIA UN MAYOR PLURALISMO INFORMATIVO

No basta la mera existencia (le medios de comunicación social [ta
ra que pueda decirse que la información constituye uno de los principa
les núcleos vertebradores del sistema democrático. Además, se exige ine
ludiblemente que aquellos medios sean libres: que las informaciones se 
generen v difundan, preferentemente, por empresas privadas creadas en 
réi;imen de libre concurrencia v sometidas a las leves del mercado.

Los medios de comunicación públicos v oficiales sólo desde un con
trol parlamentario eficaz e institucionalizado reunirían los requisitos ne
cesarios v suficientes para hacer más Inform ación y menos Propagan
da. Ese control es mas necesario cuando un medio actúa en régimen 
de monopolio, como es el caso — hasta ahora—  de la televisión en Es
paña. Bajo cualquier gobierno, padece la servidumbre del sometimiento 
al Ejecutivo de turno, a apoyar fines partidistas cuando deberían servir 
fines del Estado.

En Castilla-La Mancha, los medios de comunicación social mas po
tentes se encuentran en manos públicas. Las manos publicas no son. '"per 
se", manos “ pecadoras , pero si manos partidistas. Aparte la hipoteca- 
dora titularidad del Ente Publico RTVE. el programa de T \  E para nuestra 
región es dirigido por un ex-director general de la Consejería de Educa
ción v Cultura, cuya competencia profesional no ponemos en duda. Su 
extracción, sin embargo, avala la sospecha de que no va a actuar con 
la independencia que seria deseable.

En cuanto a Radio, la única emisora que llega a casi todos los rin
cones de los redondos 80.000 kilómetros cuadrados de Castilla-La Man
cha es Radio Nacional de España, a través de su Centro emisor de Cuenca. 
La tercera sociedad del Ente publico. Radiocadena. compite, desde los 
privilegios derivados de su carácter público, con emisoras privadas, cu- 
va precariedad económica, factor constante en la explotación comercial, 
se procura superar con dosis admirables de prolesionalidad v sacrificio.

Por su parte, la recientemente creada delegación de la agencia ELE 
en Castilla-La Mancha, con sede en Toledo, canaliza las informaciones 
con el acento propio de su carácter oficial. La situación estatutaria de 
LILE 110  satisface a nadie. Prueba fehaciente de ello es el acuerdo ad o p 
tado. el dos de octubre pasado, por el pleno del Congreso de los Diputa
dos. por 269 votos a favor. 3 en contra v 2 abstenciones — una casi una
nimidad. raramente alcanzada—  en el sentido de modificar su régimen 
jurídico a fin de dotar a la agencia de “ una norm a legal congruente 
con las exigencias del artículo 20,3 de la Constitución”, posiblemente 
vulnerado.

Análoga situación jurídica arrastra el diario LANZA, de Ciudad Real, 
gestionado por una Fundación pública dependiente de la Diputación pro
vincial. Sus Estatutos se encuentran recurridos, en apelación, ante el Tri
bunal Supremo.

Coexistiendo con algunos periódicos privados, en permanente cri
sis de supervivencia económica, éstos son los principales agentes que de
sarrollan 'actividades informativas en la región castellano-manchega. Asi. 
('I derecho, constitucionalmente consagrado a recibir información veraz 
se ve. en gran medida, obstaculizado por el excesivo peso de medios pú
blicos carentes de la organización v control parlamentario que. estable
cidos por lev, exige el citado artículo 20.3. De esta suerte encontramos 
información distorsionada, lagunas en el conocimiento exacto tic la rea
lidad regional v provincial; déficit de crítica: personas v grupos sociales 
sin la suficiente voz: participación ciudadana devaluada. Consecuencia: 
los valores esenciales de! sistema democrático, entre ellos el de libertad 
de expresión, se resienten. Hav que potenciar un mayor pluralismo 
informativo.
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